
K E K O B I A D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la

s o lic itu d  de una patente de invención por ve in te  años en .¿España

a fa vo r de

Don Juan DEAS, subdito español, dom iciliado en Cortes 792, p ra l 1&

EARCELOKA

por

PROCEDI11ERT0 PARA APROVECHAR EL CAUCHO CürrEHIDO EL DESPERDICIOS 

. VULCANIZADOS Y ADICIORADOS DE HILOS Y TEJIDOS

Existen  numerosos procedim ientos, alburio de e l lo s  patentados, para 

lograr- e l  aprovechamiento de desperd ic ios de caucho vulcanizado con­

teniendo te jia o s  o h ilo s  de re fu erzo , ta le s  como cubiertas de pneumá­

t ic o s , tutos de conducción, planchas e t c . ,  todos lo s  cuales se funda­

mentan en una acción directamente rea lizad a  soore e l  caucho, para l o ­

grar su d iso lu c ión  y obtener as i su fa c ils ep a ra c ion  de lo s  elementos 

t e x t i le s  mezclados con e l en lo  intimo de su masa.

Estos tratam ientos son costosos y en muchos casos verdaderamente 

p ro h ib it ivo s  por no responder e l  b en e fic io  a l gasto que ocasionan e 

indudablemente la  causa de e l l o  res ide en e l  hecho de tomar como base
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para la  separación de las materias t e x t i le s ,  la  d iso lu c ión  del cau­

cho mezclado con e l la s .

El procedimiento ob jeto de la  patente, parte d e l p r in c ip io  con tra ­

r io ,  es d ec ir  de la  destrucción de lo s  elementos t e x t i le s  mezclados

3 con e l  caucho conservando es te  in tac to , s im p lificando de es ta  forma 

la s  operaciones a r e a liz a r ,  y obteniéndose en consecuencia un ‘bene­

f i c i o  superior que e l  logrado con lo s  procedimientos conocidos.

Para e l lo  se han u tiliza d o  medios ya conocidos aplicados en otras 

industrias, logrando por su acertada ap licación  e l logro  de l f in

4 propuesto y en p a rticu la r  se ha partido de l procedimiento de carbo­

n ización  del algodón, u tiliz a d o  en la  industria  t e x t i l .

Para la  comprensión p erfec ta  d e l ob jeto  de la  patente se describe 

a continuación c-1 procedimiento opas la  in tegra :

Por medio de maquinas ya conocidas, se v e r i f ic a  una, tr itu ra c ió n  de

5 lo s  desperd icios de caucho conteniendo te jid o s  e h ilo s , obteniendo 

un producto que denominaremos "borra de goma" y q.ue estará  in teg ra ­

do por algodón y cuacho tritu rados , es decir' por una borra de a lgo- 

don mezclada con granitos de cancho, procurando que la  tr itu ra c ió n  

sea lo  mas p erfec ta  posib le y por tanto que los gran itos de caucho

6 posean la  mayor finura deseable.

Obtenida asi la  borra de goma, se procede a la  carbonización del 

algodón en e l la  contenida, para lo  cual se dispone en una cuba o tina 

de tip o  conocido un baño de acido su lfú r ico  d ilu id o  a 102 Peaumé.

7 En este baño se sumerje la  to rra  de goma y se somete a eb u llic ió n  

durante una hora, procurando que durante este tiempo e l baño sea su­

f ic ie n te  para, cubrir totalmente la  borra de goma, añadiendo a l e fec to  

la s  cantidades necesarias ae baño nuevo que la  evaporación del o_ue se 

encuentra h irviendo e x ija , Asimismo es conveniente en e l curso de es-

8 to tratam iento a g ita r  de vez en cuando la  borra de goma tra tada , para, 

que la  acción del acido se desa rro lle  por Igual en toda su masa.
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Terminada la  operación se s a cajea del lado la  borra de goma y des­

pués de e s cu rr ir la  se lavara  con agua c la ra  e l  numero d e  veces ne­

cesa rio , puliendo aprovecharse e l  agua de estos lavados que a rras tra  

gran cantidad de acido su lfú r ico , para baños u lte r io re s .

Por ultimo se n eu tra liza  totalmente e l  aciáo res idu a l, sometiendo 

la  borra de goma a un baño de amoniaco liqu ido  d ilu id o , dependiendo 

su graduación de los la va jes  de agua v e r ific a d o s  anteriorm ente. Be 

v e r i f ic a  un escurrido y un lavado a l  gua c la ra  y por ultimo de vu e l­

ve a e s cu rr ir  y se seca.

E l algodón que se encontraba mezclado con e l caucho haber a desapare­

cido por e fe c to  de la  carbonización producida par- la  acción  del a c i­

do su lfú rico  y se habra obtenido un polvo d e caucho que podrá u t i l i ­

zarse inmediatamente y s in  otro  tratam iento, por-los procedimientos 

conocidos.

El polvo de caucho obtenido por este tratam iento queda lo  su fic ien ­

temente hinchado para adm itir 1a, revulcarrización, mediante la  ad ición  

de azufre re fin ado  en mas o menos cantidad según la  dureza que se 

quiera obtener en e l  producto elaborado. Igualmente es su scep tib le de 

adm itir-la s  caí-gas conocidas que s e emplean, con e l caucho nuevo.

Debe entenderse que aun cuando en la  descripción  de l procedimiento 

se ha hecho únicamente re fe ren c ia  a l  acido su lfú r ico  como elemento de 

tru ctor de la s  materias t e x t i le s ,  puede asimismo emplearse cualquier 

o tro  agente ouimico no p e r ju d ic ia l para e l  caucho s in  s a lir s e  d e l 

p r in c ip io  de la  invención.

N O  T A

La presente invención comprende la s  s igu ien tes  re iv in d icac ion es :

1 .- Un procedimiento para aprovechar e l  caucho contenido en desper­

d ic io s  vulcanizados conteniendo h ilo s  y te jid o s , caracterizado esen­

cialmente por la  u t i l iz a c ió n  de medios destructivos d e l algodón que
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miento d e l caucho reducido finamente por dichos medios.

Un procedimiento según la  re iv in d icac ión  I a , caracterizado 

esencialmente por una forma de ejecución  según la  cual, e l  caucho 

res idu a l conteniendo elementos te x t i lo s  en su masa, es sometido a 

una. f in a  tr itu ra c ió n , obteniendo una corra de soma, y algodón la  

cual se  somete a cocción durante una hora en un baño de acido su l­

fú r ico  d ilu id o  a 102 Deaume', en cuyo baño es destruido e l algodón, 

sometiéndose e l  caucho asi logrado a escurridos y lavados sucesivos 

para la  e lim inación  d e l acido y por ultimo a n eu tra lizac ión  de los 

residuos de dicho acido en una solución de amoniaco y a un d e f in i ­

t iv o , lavado escurrido y secado.

3 .- En resumen se re iv in d ic a  como de exclusiva invención y como 

ob jeto  sobre e l que ha de recaer la  patente que se s o l i c i t a  por 

ve in te  años en España: PROCEDILTÍ21\T0.PARA. APROVECHAR EL CAUCHO 

C0HTE1.ID0 Eh DEoPEKDIC10o VULGARIZADOS Y ADICIONADOS DE HILOS Y 

TEJIDOS.

Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria que consta 

de cuatro hojas e s c r ita s  a maquina por una sola cara

Madrid 24 de enero de 1930 

LÓrcZ.
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